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VISTO: 
La reunión de trabajo realizada en el Rectorado de la Universidad 

Nacional de Córdoba, entre la Sra. Decana de la Facultad de Lenguas, el 

Secretario de Coordinación y el Secretario de Extensión y Relaciones 

Internacionales de dicha Institución, realizada el día 29 de diciembre del 

corriente, 

y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza nO 06/10 del Honorable Consejo Superior, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 10 
._ Avalar las erogaciones realizadas el día 29 de diciembre del corriente, 

a favor de la firma "Café Cultural" de Posadas Carranza Gustavo Alejandro, en 

concepto de alimentos con motivo de la reunión de trabajo realizada en el 

Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba, entre la Sra. Decana de la 

Vacultad de Lenguas, el Secretario de Coordinación y el Secretario de 
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Extensión y Relaciones Internacionales de dicha Institución, realizada el día 29 

de diciembre del corriente, por la suma total de pesos ciento seis ($106.-) 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma. 
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